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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Manuel Molina Jiménez.

D. Román Martín Simón.

VOCALES AUSENTES SIN EXCUSA

D. José Luis Arancón de la Iglesia

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 29 DE MARZO DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las ocho horas y quince minutos del día veintinueve de marzo de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. RECEPCION VEHICULOS TODO TERRENOS Y APROBACION FACTURA.- Se procede a la recepción de los dos vehículos marca MITSUBISHI, modelo Montero 3p., Versión Montero Sahel 2.5 TDI (Turbo Intercoler), color verde Glass Met, Bastidor JMBMNV64W5J0011684 y JMBMNV64W5J0011685, con destino al servicio de vigilancia en los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Excmo. Ayuntamiento de Soria.

Y vistas las facturas presentadas por la Empresa MADURGA, S.A., nº. NT 5050006 por importe de 28.848,59 € y nº. NT 5050007 por importe de 28.848,59 € y el informe favorable de intervención, la Comisión Permanente por unanimidad acordó la aprobación de las mismas presentadas por la Empresa MADURGA S.A., cuyo importe total de 57.697,18 € se hará efectivo con cargo a la correspondiente partida del vigente Presupuesto General.

II. VISITA INSTALACIONES RECREATIVAS MONTES MANCOMUNIDAD.- Seguidamente la Comisión se desplaza al Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., iniciándose la visita en la zona conocida como "Raso de las Pinadas", en el entronque entre el camino forestal que da acceso al Caserío de Santa Inés y a la Laguna Negra al objeto de ver "in situ" la propuesta de estudio de una posible instalación de la barrera y aparcamiento en dicha zona.

A continuación se visitan las obras que se están ejecutando en el Refugio-Bar "Paso de la Serrá", habiéndose realizado el cerramiento de parte de la terraza, reparaciones de conducciones a fosa séptica e iniciado la construcción de los servicios higiénicos, manifestando el adjudicatario que la solera lo es para 6 servicios y no para 8 que erróneamente propuso en la Memoria presentada a las Entidades Propietarias, acordando la Comisión que se presente escrito por el adjudicatario sobre los cambios propuestos.

Continua el trayecto hacia el Centro Turístico Punto de Nieve de Santa Inés, exponiéndose al adjudicatario el incumplimiento de varias de las cláusulas del Pliego de Condiciones, entre ellas el abono del canon y la falta de presentación de los seguros. Por su parte el adjudicatario muestra sus quejas primero por la existencia de goteras en el tejado, comprometiéndose la Comisión a requerir a la Empresa ACS Proyectos, Obras y Construcciones para que proceda a su reparación; y segundo por la acumulación de agua en el depósito de gasoleo, informándosele que debería limpiarse anualmente por el adjudicatario como una de las obligaciones de mantenimiento de las instalaciones, pero no obstante se procederá a la realización de una arqueta para que evacue el exceso de agua que se acumula y que proviene tanto de las lluvias y deshielos como por la pendiente existente en el terreno.

Seguidamente la Comisión se desplaza al Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., visitándose Calar y Cubillos para proceder a ver "in situ" la colocación en dos zonas del monte donde existen paredes de piedra rodeando dichas superficies, de 3 colmenas y la construcción de una estructura cortando para ello un número de robles y pinos del monte, habiéndose dado traslado al Servicio de Medio Ambiente al considerar que tales hechos son constitutivos de una infracción de la Ley de Montes.

Por el Agente Medioambiental D. Alfredo Gómez Gallego se informa de que la Empresa Aglomerados Numancia S.L., adjudicataria de los trabajos de "Acondicionamiento de Plataforma SO-840 de Vinuesa a Abejar", no está acumulando los materiales en la antigua cantera situada en el Monte 327 "Calar y Cubillos" tal como solicitó y autorizó por las Entidades Propietarias sino que lo está realizando en zona que anteriormente correspondía a la carretera. Igualmente comenta que los pasos de animales que se están ejecutando al parecer ocupan zona del monte que no ha sido expropiada, manteniéndose a tal efecto reuniones con el Jefe del Servicio de Fomento y el Ingeniero de Montes D. Eduardo Grande.

Finalmente se comprueban las obras realizadas de instalación de un campo de Voley-Playa en la zona de recreo de Playa Pita y las propuestas de mejoras realizadas por Cruz Roja Española para un mejor desarrollo de la cobertura preventiva que se desarrolla en Playa Pita durante los meses de julio y agosto.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las quince horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

        El Presidente,




La Secretaria,

